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SAT difiere
obligación de
factura digital
También se ampliara el nuevo Régimen de Incorporación
Leonor Flores

EL ECONOMISTA

EL FISCO dará oportunidad de dife
rir la obligación de expedir el Com
probante Fiscal Digital por Internet
CFDI a las dependencias públicas

federales estatalesy municipales así
como a las aerolíneas de pasajeros y
de carga También ampliará el nue
vo Régimen de Incorporación Fiscal
RIF a los asalariados o con ingresos

porintereses conpequeños negocios
En el proyecto de resolución de

modificaciones a la Resolución Misce

lánea Fiscal 2014 que dio a conocer en
su portal y que está pendiente de pu
blicarse en el Diario Oficial de la Fede
ración confirmó lo que adelantó eljue
ves pasado durante la jornada sobre la
reforma fiscal y que también fue una
petición que hizo la ombudsman fiscal

El Servicio de Administración Tri

butaria SAT permitiráque contribu
yentes que no rebasen ingresos de 2
millones de pesos y que tengan otros
ingresos por salarios o intereses se
inscriban al RIF que sustituye al an
tiguo esquema de Repecos Se da la
opción de pagar el impuesto sobre la
renta ISR en términos del RIF cuan
do se realicen actividades empresa
riales que enajenenbienes o presten
servicios por los que no se requiera tí
tulo profesional para su realizacióny
que además obtengan ingresos por
sueldos o salarios asimilados a sala
rios o ingresos por intereses

COMPROBANTES AÉREOS

Por otro lado en el anteproyecto se
hace referencia a los contribuyentes
que presten servicios de transporte
aéreo de personas o de bienes na
cional o internacional pues deberán
expedir el CFDI por los ingresos per
cibidos por dicho concepto

Asimismo por el servicio de
transporte aéreo de pasajeros y car
ga podrá ser constancia de reten
ciones de IVA el Comprobante Fis
cal Digital por Internet de servicios
de autotransporte de carga Sin em
bargo como se difirió esta obliga
ción hasta abril tendrán que infor
marlo a las personas que contrataron
sus servicios Para efectos de deduc

ciones y acreditamientos se podrán
usar las copias de los boletos de pa
sajeros los comprobantes electró

nicos e tickets guías aéreas de car
ga misceláneos y comprobantes de
exceso de equipaje y otros servicios
asociados al viaje Esto condiciona
do a obtener la factura a más tardar

el 31 de diciembre del 2014

A las empresas que trabajan con
desperdicios y reciclaje también le
dan facilidades para regularizar la
emisión de CFDI a las donatarias
les amplió el plazo para poner a dis
posición del público información
pública para garantizar la transpa
rencia y uso de los recursos Otra
disposición es que corregirá la lis
ta de contribuyentes no localizables
Sólo mencionará a los que tienen un
cumplimiento sistemático de sus
obligaciones fiscales
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